
llurtre MuniciPalidad de Lota

ffi,* LOTA. 28 de Septiembre de 20»'-
DECRETO N' 3500 (c) /
Vistos:
a) Ley N" 19.280. del 16.12 93'

bj Ir¡ámorandum N' 394, de Íecha 28109112018' Sr

Alcalde c) El of N'3 673' de 2? 10 86' de contraloria Regional

del Bio Bio. relacionado con cauciÓn que deben rendir los funcionarios conforme a la Ley N" 10 336'
' d) Lo dispuesto en la ley N' 18883' Estatuto

Administrativo para funcionarios municipales 
e) Ley N" l9.gg0 sobre bases de los procedimientos

administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado'

0 Resolución N" lE del 30032017' de Contraloria

General de la República' que hja normas sobre tramitación en linea de Decretos y Resoluciones relativos a la

materia de personal que indica 
g) Resolución N" 323 del 23.05.2013, de conraloria

General de la República, que f,ija registro electrónico de'óecretos Alcaldicios, relativos a las materias de personal

que indica h) Resolución N' 1600 de 2008' Contraloría General de

la República 
DD.F.L. N' l/2006 de Ministerio del Interior' publicado--

en D.o. er 26.07.2006, que rúatexto rerundido de 
" 
t* 

'í.tf',","J::iJl'ilif:ff':f:iul."i3l i1l3***".
que me confiere el Art. 63" ambos de la Lev N' 18 69s' O'BtáflffH:-*tnal de Municipalidades'

, L- Nombrase en calidad a Contrata a- t'"^"f 
' 'tl

0l de octubre 201g./mientras sea necesario sus¡ervicios no excediendo el 30 de Noviembre de 2018/a doña

NAyzE ELrzABEr, .o*.r'lliüiiiiill. rG  /dministrativo crado l8'l'M R ' quien

ü;;;.-ñ;.**,. o" ou"nili'l'"í.i?á-,'",''' '* "";;";";t*|" §j-li$".:ii?tJ"Tflfirrru
GoMEzSAAVEDRA'deberácumpIirunajornadade44horasse,nanule,,deacuerdoalasiguientedistribución
horaria: - Lunes a Jueves de 08:30 a l?:30 Horas

- Viernes de 08:30 a l6:30 Horas

3'- Déjese establecido que la.. Sra . 
(ila) NAYZE

ELlzABETHGoMEzSAAvEDRA,desempeñaráfuncionesenSecciónEgresodependienledelDepartamento
de Administración a" tu oire"cro"n áe'eáli"i**io, y rinun-r,-io 

'.rtunío 
ufe.tá a la obligación de rendir

caución para el ejercicio de su cargo 
4.- El gasto que desempeñará la presente contratación'

será imputado al 215-21-02 del Presupuesto Municipal del 2018 - 
, y EN su

ANOTESE' REG¡STl.{s\ NoTIFtQUEST

OPORTT'\IDAD {R( II vES

o ORALES RUIZ
T o MUNICIPAI, (s)

Dis¡ribuciótt:
- Funcionario.
- Conlr¿loria Regional.
- Dirccción de Control
- Enca¡eado de Remuneraciones

- Direcc'ión de Administración y finana§
- DeDarramento de Administración'
- Departanrenlo de Personal

- Encargado de lnvcnlano

- PáP.. Web.
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